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La Floresta , 30 de Diciembre,2020

n¡,sor,ucIót'¡ N' zo I or¿ ACTA 037 t2020

\¡[STO: que por expediente 2020-81-1290-00658 solicita permiso para realizar un trillo en Balneario
Aryentino
CONSIDERANDO: D que desde Municipio se está llevando a cabo plan operativo en materia de Obras

ATENTOT a 10 precedentemente expuesto y a la normativa vigente:

trL CONCEJO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESUEL\¡E:
D Se aprueba 5/5 afirmativo envlo a Direccidn Cestión Terdtorial y Dirección Gral. de Obras a los
efeclo) de su evaluación ] consideración
II) Comuniquese a Secretada de Desarrollo Local y Padicipación
IID Registrese en archivos de Resoluciones de Municipio La

Toñás Betreta 37a conetones, Urusuay I Tet: G598) 1828 | www.incanetones.gtb.uy
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